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14 �o•l•fo.-San Calixto. 

CA.�UL.-A 111 7, 7 y media, 8, 8 y medra 
9, ti, 1 tll, misa1 de hora. A 111 nueve y me
llla. 11 con•eatual. 

En la misa de doce habrá explicación doc
trinal. 

PutOQUIA oR LA A1tJNC16N.=A IH 1el1 y me
•la mi1a coaventual. 

PuaoQUIA na S. P•�ci1co 011 Asfs.=Miss 
de alba a la aurora. A las siete y doce y media 
lasde hora , y la conventual a las ocho. 

INMACULADO CORAZbN DR MARlA. 

A las siete y media, misa por las Intenciones 
de la Visita Domiciliaria. 

A las diez, misa de hora. 

AMPno.=A las cuatro, Hora Santa. 

15 .Cunws.=Santa Teresa de Jesús. 

16 ft(ortts.=San Ambrosio. 

17 }t(irrco/ts.=San Alejandro. 

18 .7u•11Ws.=Sen Luces. 
¡g Vi1rnrs.=S1n Pedro de Alcántara. 

00 Sábodo.=San Juan Cencio. 
En la ISZleaia del Corazón de Maria, a las 

ocho. MiBB por las intenciones de la Arcbi
cofradia. 

En la istlesia de Ntra. Sra. de le Esperanza, 
lo11ébados y domingos a las seis de le tarde 
1e cauta el santo Rosario, salve y despedida 

por un coro de niflas. 

En la iglesia de San Bartolomé, a les siete 
de la tarde, rosario y salve cantada. 

El presente número ha sido so

metido a la previa censura de la 

autoridad gubernativa. 

12 

Documentos a servir para 

la Historia de Barbastro 
-

Lectura y traducción de los mismos, hecha 
por nuestro colaborador 

A. SANZ 

Confirmación por Juan el Cazador 

de Amaldo Trillo para Justicia 

de Ja ciudad. 

Juan por la gracia de Dios, Rey de 

Aragón, de Valencia, Mallorca, Cerde

ña y Córcega y Conde de Barcelona, 

del Rosellón y de la Cerdaña, al noble 

y querido Arnaldo de Trillo ... A;nte la 

petición y presentación del mensajero de 

los Jurados, Consejeros y hombres bue

nos de la ciudad de 8arbastro, que nos 

anuncia y asegura que lfuiste po
_
r

, 
ellos 

elegido J astioia de la ciudad ense�ando

nos a la vez sus privilegios y hbe�t�· 

des por losque aparece que la elecc1on 

de Justicia les pertenecía a ellos y a nos 

su confirmación caso de encontrarnos 

dentro del reino y si fuera a nuestro 

Bayle general, hemos decretado pro

Tcer en TOI por trca año• el cargo de 

LI lral en los lonoftDll"' 11"11 legal de compa-venta lleva consigQ 1 ºVllara que el sentido general P 11 111 cosas esenciales: el privilegio del poder de la justicia impone, y te61Ógos y mo-

La industria para la producción y 
venta de sus productos, el comercio 
para la compra de mercanclas, los Go
biernos para facilitar o asegurar la pro
visión normal de ciertos géneros, esta
b lecen constantemente monopolios. Bien 
podemos decir, dada 1a teodendencia 
creciente cada día, que vivimos en la 
época de los monopolios. El público 
habla de acaparamientos, discute calu
rosamente: (pero tiene formado el cri· 
terio de su justicia o injusticia?. Cuál 
es la verdadera doctrina moral sobre 
los monopolios. 

Existe monopolio, cuando uno o va· 
rios ejercen la potestad exclusiva de pro
ducir, vender o comprar ciertas mer
cancías, de modo que todos los demás 
se vean forzados a no producirlas o a 
comprarlas y venderlas al precio que 
ellos determinen. El monopolio puede 
ser legal, sea que la autoridad pública 
conceda a los particulares o a una so
ciedad el derecho exclusivo de produ
cir, comprar o vender ciertas mercan
cías, sea que el mismo Estado reserve 
para sí ese derecho; privado si se cons
tituye sin la autoridad pública por ohra 
o iniciativa de uno o muchos mercado
res o industriales. 

Trataremos solamente del monopolio 
legal otorgado por Ja autoridad pública 
a los particulares o a una compañia con 
la exclusiva de introducir y vender un 
de terminado género de mercancías. 

La compra y la venta son hechos eco· 
nómicos de orden individual y privado: 
el Estado de suyo carece de poder di· 
recto y por tanto de derecho de res
tringir la libre contratación, a no ser que 
el bien público lo exija. El monopolio 

Justicia, vacante por resignación de 
Juan de Puértolas, último Justicia dci 
la ciudad ... 

Ademá9 habiendo nos de proveer el 
cargo de Capitán y encargado del dine
ro proveniente de las sisas e imposi
ciones, que por diez años concedimos 
a dichos Jurados ... para la reparación 
y conservación de los muros ya cons
truidos y para la construcción de otro 
nuevo; por la siguiente carta os cons· 
tituímos a vos Capitán y Proveedor, a 
una con el cargo de Justicia : 

Yo Juan por la gracia de Dios Rey 
de Aragón. Toda ver: que se ha de 
nombrar por nos un idóneo capitán por 
cuya gestión las cantidades provenien
tes de las sisas o impuestos, según con
cesión nuestra hecha en Zaragoza a 12 
de Enero del año pasado . . . se convier
tan en la reparación y conservación del 
muro ya construido en dicha ciudad y 
en la construcción de otro nuevo, y 
habiéndosenos humildemente pedido 
por mensajero enviado por dicha ciu
dad el que proveyéramos tanto la Ca
pitanía como el cargo de Justicia en 
vos noble y amado consejero nuestro ••. 

Arnaldo de Trillo, soldado . . . 

Por tanto nos admitiendo benigna
mente dicha petición, 1 habida con1ide-

público concedido por la ley a una per- ralistas universalmente propugnan, por
sona física o moral para la compra- vent: que .ces cierto y aprobado por el uso de 
de un objeto determinado; la supresión todos, diré con el Cardenal Lugo, que 
de Ja concurrencia de todos los demás en algunas circunstancias puede conce
compradores y vendedores de la nación; derse por los Gobiernos dichos privi
la tasa fija del precio. legios, si no se encontrase de otro modo 

Es evid�nte que el Gobierno come- quien qµísiese o pudiese proveer con 
tería una injusticia, si se diese tal pri· abundancia y seguridad de algun género 
vilegio sin motivo ninguno o por de mercancías necesarias a la nación». 
acepción de personas, a un individuo También seda razón suficiente para es
o a una compañía, porque redundada tabJecer esta clase de monopolios le
en perjuicio de Jos demás ciudadanos gales, si los proveedores del mercado 
al impedirles que se ocupen o se pue- nacional hubiesen constituido su mono· 
dan ocupar en el mismo negocio; as( polio de hecho para vender ciertas mer· 
hemos visto que al fundarse el mono- éancfas a precios injustos, o Jos comer· 
polio de combustibles se causó grave ciantes o sociedades privadas no hicie
daño a muchos al obligarles a cerrar ran un buen servício o distribuyeran 
sus oficinas y depósitos, a pesar de las gé11eros dé mala calidad. Fuera de es
indemnizaciones que no pudieron pagar tos casos, y con mucho más motivo 
Jos gastos hechos en Ja organización y cuando un monopolio se convierte en 
Ja propaganda para Ja reunión de la daño del bién común o de una clase de 
clientela. Además, todo monopolio tien- la sociedad, no pueden ni deben Jos 
de al alza de los precios, y en el interés Gobiernos, no ya aprobarlo con su au · 
de los monopolizadores está levantarlos, toridad, pero ni tampoco consenurlo. 
eliminada la concurrer:cia, sobre los pre· Hace tiempo que corren rumores, 
cios corrientes hasta el límite de ª&º· infundandos �n duda, que el Gobierno 
tamiento de la demanda: Nuiéri no ve intenta conceder el monopolio de la 
que ei monopolio fuerza a todos a cotn· venta de abonos fertilizantes a las 
prar más caro con detrimento? sócieliá""des productoras de España con 

De estas y parecidas raiones algunos el exclusivo objeta de favorecer Ja in
moralistas, como Domingo de Soto, de- dustria nacional. Si tal razón fuera 
dujeron: «La iniquidad de los mono- de peso, a todas las industrias nacio
polios, como acontece cuando uno com- nales se habla de conceder el monop0-
pra al príncipio el privilegio de vender lio para suprimir radicalmente la com
él solo, o dos o tres adelantándose a Ja petencia extranjera, que contribuye de 
restante multitud de mercaderes acapa- hecho a la rebaja de los precios y a la 
ran el acervo de mercancfas, para que mejora de la calidad de los productos. 
todos acudan a ellos. Pernicioslsimo sería el monopolio de 

Ciertamente los Gobiernos no pue- abonos químicos para la clase agrlcola 
den ni licita ni jurldicamente conceder y para la economla nacional, porque 
semejantes privilegios sin grav{simos anulada la competencia se elevar!an los 
motivos del bien común. Esta es la doc- 1 precios a voluntad de los monopolizado-

ración de vuestra habilidad, prudencia, 
suficiencia, discreción, y demás condi
ciones personales dignas ciertamente de 
cosas mayores y en la esperanza de que 
dicha ciudad encontrará no solo prospe
ridad en sus murallas sino también de· 
fensa contra !a mal ignidad y calumnias 
de muchos en sus costumbres con vues
tra presencia en ella ; por tenor de la 
presente y por cada una de las razones 
expuestas, os encomendamos y confia
mos 109 dichos cargos de Capitán y Jus
ticia que en nuestro nombre conserva· 
réis y ejerceréis por tiempo de tres años 
a contar desde la fecha ... en forma que 
vos seais Capitán y Justicia de la ciudad 
y vigiléis solícitamente dichas obras, 
haciendo las ordenanzas y tomando las 
providencias que cualquier otro Capitán 

o nosotros en pereona en cargo seme- · 
jante podríamos hacer, para su conti
nuación, ejecución y término, adminis
trando derecho y justicia a todos, 
defendiendo y conservaado nuestros 
privilegios y regalías y practicando fiel
mente todo lo que se conozca pertenecer 
a dichos dos cargos por los cuales ten· 
dréis los derechos y salarios acostum
brados. 

Mandamoa puea a nueatroa oficialee ••• 
etc. 

En testimonio de lo cual mandamos 
librar la presente refrendada con el sello 
pendiente de la misma. 

· Dada en Zaragoza el siete de abril de 
del año infrascrito. 

Y obtenidas las anteriores disposicio
nes se nos suplicó por los mensajeros, 
síndicos, jurados y hombres buenos del 
Concejo y universidad de dicha ciudad 
que mientras uséis vos dicho Arnaldo 
de ambos carg.ps, si alguien consiguiere 
en cala curia su revocación os tengáis 
por indcvidamente perturbado en dichos 
cargos .,. y los Jurados y hombres bue
nos de dicha ciudad agraviados en sus 
privil�gios y libertades;por¡lo q uepedían 
que las provisionea que en contrarío 
se obtengan puedan revocarse y anu
larse por ser muy perjudicial<s a los 
privilegios de Ja ciudad r para destruc
ción y asolación de la mislJla por, srar 
ella llena de gente& malvadas, de saltea
dores . de crasas, de raptores de V Írgenes, 
de homicidas, de ladrones ... y si no se 
provee a ello com9 conviene vendrá sin 
remedio a su ruina. Por lo que aten
diendo que tales revocaciones obtenidas 
lo serian contra toda justicia y razón 
no q,ueremos que ae tengan por no he. 
c�as y ·�º,D!º si � ello fuéramos infcir
madoa ••• 



... 
dic:ion bra or. 

¿Cual ha de ser el precio j� 
este �pol,if -�� 1 
moralistas clásicos, en sus sabios trata-
dos de Justicia y de Derecho, cuya cien
cia no ha sido s�a �� tfhºl'f 
Molina, Lesio, el Ciile�f-U�/ 'et;., 
.. olaa.: que.el Gobi.arao lmando 
cede tal privilegio sobre mercuclas 
comunmente Dectl&rias para la vida po

to 
am, r 11 lOI Obi• 

11 de acuerdo con el Gobierno, op
tar por un término medio, cuando ui 
lo exijan a ftet«Midade1 �a». 
Por cionde •� \'é-""dice el' E�'lll6. y 
Rvmo. Sr. Lópea PeJáu-qQe lo q� 
lla de regalar laa dotacionea i:cletiú

IOll lal naaeaidodes d. lo /glHHI, 
ao lae necc1idade1 de 101 Gobicrnoa. 

o i )¡ue 
11n1.iu1111;a 1 a¡rar de For-
n1lloa. Voló la idea en a1aa del yieoto y 
recogióla como inspiración aanta el ae
·o.- �ra do 1tC1ucll11_�oqyia1 cuando 

Htica de la nación, debe ju 
sar los precios, aten dad 
circunstancias concurrentes 

,. • 1 
Ahora bien: si en el año 51, cuando 

rma dél Concordato, se cociaidera· 
iosu�cientea laa asi¡naciooe11 qae 
ñalaban para el Culto y Clero, 

d�jalfdo para cuando mejorara la ai
tuación del Teaoro el aumentar lo que 
ae conslderaba provisional y transito
rio¡ ¿hemos de creer aquellas asigna
ciones son hoy suficientes? hemos de 
dar por definitivo lo que entonces se 
aceptó como transitorio? 

, afila,tay, •acpr•-· ••,do de gu-
1>iu y garlopa1, mál afaiiado andaba eo 
eu 1oledad labrando un ret¡blo para au 
igletila. lf,rcte qiejof OC•iDli para au 
inauguración. El retablo quedó labrado, 
y dt!COrádo por igaal afti11a ae alzó eo 
el templo acogiendo la efigie de la Vir
gen Maria; una escultura llegada año1 
hace a Fornilloa, reato e11imable del 
templo de un lugar que yace mudo, 
campa áe soleáaá. Llámanla lee devotos 
la Virgen de lae Coronaa en recuerdo del 
lugar desaparecido y presenta caracteres 
de ser una efigie de tiempo medioeval, 
época de transición. Se ostentan a am
bos ladoa de la Virgen en gracio11as re
pisa& �o& estatuas hellísimas de San Ro
que y Santa Agueda. 

' •·) .. ,.. 
se deja al arbitrio de los acaparadores, 
sería previlegio injusto, porque se les 
brinda la ocasion de vender a precio 
inicuo con daño notable del' bien de la 
comunidad. En et monopolio y fuera del 
monopolio, siempre se han de vender las 
mercancías a precio justo como lo de
manda la justicia conmutativa; y se da 
precio justo cuando se guarda la igual
dad entre el precio y el valor de las 
mercancias, si e! monopolio vende por 
encima del sumo precio justo, quebran
ta la justicia con el deber de restitu
ción. Se ha de entender por e1 sumo 
precio justo. aquef mismo precio que 
regiría en el mercado sin el monopolio, 
porque el precio justo no se ha de me
dir por el estado introducido en virtud 
del monopolio, sino por el estado que 
tenddan la mercanclas en la libre con
tratación. 
Esta doctrina y estos principios de jus
ticia han de presidir los monopolios 
legales. 

Las asignacjones 
. 

del eulto y elero 
Tema es es�e de actualidad palpitan

te¡ por eso en cualquier momento pue
de y ebe el periodista católico tratarlo, 
pero ahora cuando se habla de con
feccionar presupuestos para un bienio 
re;;;alta más la nt-cesidad de recalcar so
bre él para pecl.ir que se atiendan las 
justa3 peticiones del abnegado y su
frido clero español víctima de una in
suficiente dotacion. 

No caeré eo la equivocación de hacer 
cootparaciones, si siempre odiosas más 
en este caso, con otras clases que per
ciben rentas del Estado; siempre he 
visto con disgusto que se hable de los 
sueldos de un portero, de un capataz, 
etc . ,  en relación con las dotadcoes de 
un canón•go, de un párroco, o de un 
coadjutor: ni los saeldos del Estado a 
sus funcionarios tienen la misma razóo 
de ser, ni se puede comparar (ya que 
no es funcionario del Estado) un sacor
dote, cualquiera que sea el cargo que 
desempeñe, por razón de su dotación, 
coa un portero, un alguacil, o un ca
pataz. 

Aparte el .:inmenso latrocinio», re· 
petido varias veces, de que ha sido 
víctima la Iglesia española, de donde 
proviene la carga de justicia que pesa 
sobre el Estado, hay otra obligación 
proviniente de un pacto solemne que 
el Estado español debe respetar¡ me 
refiero al vigente Concordato firmado 
entre el Sumo Pontífice Pío IX y Su 
M. Católica la reina Isabel II. 

El artículo 36 del referido Concor
dato, hoy en vigor, dice textualmente: 
«Las dotaciones asignadas en loe ar
tículos anteriores (desde el ar•ículo 31 
al 36 se establecen las dotaciones a 
percibir) para los gastos del culto y 
clero, se entenderán sin perjuicio del 

Más aún: el Convenio del 59 dice tex
tualmente: +:El Gobierno de S.M. con
formándose a lo prescrito en el artículo 
36 del Concordato, acogerá las razo
nables propuestas que para aumento 
de asignaciones le hagan los .Obispos,.. 
Y cabe preguntar¡ es razonable el decir 
que ni el Culto ni el Clero pueden sub
sistir con las dotaciones actuales, dada 
la carestía de la vida? 

Resulta pues: que las asignaciones 
para el Culto y el Clero son cargas de 
justicia, en compensación de las llama
das desamortizaciones; que al pactar o 
concordar aquellas compensaciones ya 
se consideraron in�uficientes, aceptán
dose por ambas partes concordatarias 
l.a obligación de mejorarlas¡ que el Go
bierno tiene la obligación de atender 
las peticiones de los Sres. Obispos. 
¿Que f..1.l1a pues para cumplir esa obli
gación de justicia? acaso el que bayg 
mejorado la situación del Tesoro¡ o que 
la petición es razonable? En cuanto a 
lo primero, ahí están las declaraciones 
del Sr. Ministro de Hacienda procla
mando el superavit en la liquidación 
del presupuesto; y en cuanto a lo se
gundo, lo dejo como materia para otro 
articulo. 

Que no falte votuntad para hacerlo, 
pues lo contrario es llevar a la prác
tica la frase volteriana: «si quieres aca
bar con la Religión, sitia a sus minis
tros pcr hambre»: y lo que se dice de 
los ministros puede decirse del Culto, 
tan empobrecido como los e ncargados 
de darlo, como veremos en el artículo 
siguiente. 

J. de Ga/alón. 

Clamores de fiesta eucarística 

Coincidiendo con la inauguración del 
altar, debía realizarse la excursión de 
las Marías el domingo, dia 30 de sep
tiembre. La víspera marché a Fornillos. 
Labor de confesonario, que ya nos hizo 
augurar una jornada gloriosa de euca
ristía para el día siguiente. 

Amaneció el nuevo día; el sol llenó de 
luz y alegría la ancha campiña¡ ya de 
madrugada empezaron a afluir al templo 
alma buenas, un solemne repique de 
campanas puso en conmoción al vecin
dario; hermoso juego de campanas el de 
la torre de Fornillos, y volteadas por 
animosos jóvenes llenaron de clamores 
sagridoii eJ espacio, clamores de fiesta 
de aagcario. · 

Plácido arribo 

Puntual, a su hora, apareció en lo 
más alto de la carretera un potente y 
e&pacio.so coche automóvil que se desli
zó suave, rápido, en gracioso zig-zag 
hacia la cañada, portando basta �ti Ma
rías, entusiastas del Oio11 Iiostia. Ve. 
oían .todas ellas jubilosas, plácid.as, lle
vando con contento por el prisionero 
del Sagrario, las molestias y apretuja
mientos de un recinto asaz angosto para 
tan grande número. Las c2mpanas ale
gres, jubilosas también daban la bienve
nida a las Marías. 

Bendición y Misa 

Todas acudieron al templo y adora
ron de hinojos al Dios que oculto estaba 
en aquel Sagrario. Afluyeron los fieles 
a la casa del Señor. La iglesia estaba 
colmada. Se iniciaba la fiesta. El minis
tro d�J Señor revestido de pluvial se 
acerco al nuevo retaplo, que atrajo las 
�irad�s y atenció.� de todos; lo bendi.jo; 
invoco la protecc1on de la Virgen María 
y de los bienaventurados Sao Roque y 
Sa�ta Agueda qu� en sus ímág-enes apa
rec1an; un coro bien afinado de suaves 
voces can�ó tier�a plegaria a la Virgen 
y comenzo la misa. Misa solemne, con 1 ca�to �e la de angeli6 �dos coros y acom
panam1ento de armonio. 

AUTO 
• 

· Momentos solemnes 

Vendo muy barato y a prueba uno de 
cinco plazas, consumo garantizado 13 
litros y patente pagada hasta fin de año. 

Razón: Imprenta Santamaría . 

1'4'.:C>:O.A.S 

.ANDREA J'Lf OS 

Después de sumir el sacerdote abrió 
el ��grario; tomó el dorado copón que 
deJO sobre los blancos corporales. Silen· 
cio grande, recogimiento santo. El mi
nistro de Dios habló y aprovechando el 
evangelio de la domínica ostentó las ca
ridades grandes de Cristo curando las 
alm�s y �alvando los cuerpos y las in
gratitudes negras de los hombres olvi-
dapos de Dios, acordándose a lo más de 
El cuando lo necesitan para sus goces 
materiales, injuri.ándole con sus pecados 
lanzando al c�elo el salivazo asquear t� 
de la blasfemia, esa blasfemia, signo de 
nuestra poca cultura y de poco temor 
de Dios, lamentándose el orador con in-

Participa a su distinguida clientela 
dignación santa que esa& blasfemias se 
lancen contra la Hostia Santa donde haber regresado de Barcelona con un 1 't d 1 

' pa p1 a e amor por os hombres el co-
variado y elegante surtido en sombreros razón de Cristo. No las Marías todo el 
de aeñora y niña, desde 10 pesetas en pueblo de Fornilloa, en aquel �omento 
adelante. d� rodill�e, realizó un acto de deiiagra-

C 
vio al �1os de la Eucaristía. Después alados Y borda.d.oa íA l,Uáquina. las Marias de los Sagrarios y tras ellas 

Pli.s�dos de todas cla��· todas o cas.i_ todas l.a_s mujeres del pue-
Serv1c10 esmerado y rapido. pl.9 Y 1011 nmos Y Dinas de las escuelas, 

.revéren�a, .ócyotamente acudieron a la 

-----
Mesa Santa a putrirse pop �-1 �an de los 

� _:__·-� -;-- . A��eles. Voces de plata, eo,r;udp� de ,r; 

• 
•aftd 

e aa.m 
Termbljd. la •ilá• es 

SPC q � pateot� • la YCD 
• Seleweo la cultlHlia; Mariu ae� n .. hiaojOI 

Señor, .-.-. �19Pdieroa 
a 1u1 fuerua co.a e euyuoo. 
Recreado algún tanto el upíritu con 
ameou plát1ca1 en tanto que 1e daba 
refección al cuerpo; volaron preato de 
nuevo laa Maríae junto al aagrario y coa 
ellae numerOIOB fielee del pueblo. Máe 
tarde de nuevo lae campaaaa coa la Tez 
potebte llaraaran 1a todoll 8' templo, que 
de nuevo ae colmó. Rumores de plega
rlas, oracioft�a de fervor conteatacsaa por 
todoa con entu1iaamo1 cantos de amorca 
cucaríaticos. 
Fin de fiesta 

Tocó a eu fin la fieata¡ cantábamos to
dos el 1'ontum ergo: nubes de incienso 
envolvían la cu.stodia, desde la cual ben
dijo Dios a todos, que de hinojos y hu
millados le adoraban; cerróae el sagra
rio¡ el Sr. Cura párroco agradeció a las 
Marías la visita; unas floses frescas y 
aromáticas estaban esparcidas en la me
sa del altar y el Sr. Cura, mirándolas 
nos dijo a todos que nuestros fervore� 
eucarísticos no fueran como los aromas 
de aquellas flores y como sus colores 
que tan presto desaparecen, sino fuertes 
y constantes. Se apagaron las últimas 
luces. Las Marías contemplaron lo me
jor que guarda la iglesia de Fornillos; 
v�sos sagrados de plata repujada, pre
ciosos ornamentos de brocado, recama
dos de oro y luego la graciosa y conme· 
vedara imagen del Corazón de Jesús 
en donde está plasmada la leyenda; 
«¿He v�nido � traer ful:!go a la tierra y 
que quiero smo que arda?» Contem
plaron todos por vez postrera el nue 
vo retablo y felicitaron a su artis
ta y acompañadas las María por la ma
yoría de.l pueblo, fuéronse despidíendo 
de Formllos, quedando muy agradecidas 
a todos sus vecinos, a su señor Cura 
Rvdo. D. Emilio Abadías, Sr. Alcalde y 
Sra. Presidenta y Junta del Apostolado 
y entre vivas a Je�ús Sacramentado, al 
pueblo de Fornillos y dignas autorida
des, el coche a�tomóvil flamante, pode
roso se ausento del pueblo, volviendo a 
Barbas�ro aquel grupo de devotas del 
Sagrano, que regresaban a sus lares con 
may:or júbilo y alegría después de aque
lla JOrnada eucarística. Las campanas 
por buen espacio desde lo alto de la to
rre despidieron a las Marías con sus cla
mores sagrados. 

JosÉ BESTUÉ, C. M. F, 

Para el Sr. Alcalde 

La voz de la calle 
Nos �tacemos eco de algunas quejas de" 

los vecinos, que respetuosamente trasla· 
damos al Sr. Alcalde. 

-A.pesar de lo que disponen las or
d�nan%as municipales y de la publica
ción de bandos de buen gobíerno los 
perros

. 
siguen vagabundos por esa� ca

lles, sin bo3al f/ sin ser conducidos con 
la c�rrespondiente cadena; lo que es un 
continuo peligro para los viandante3. 

-Lo:; automóviles lle11an velocidades 
peligrosas dentro de la ciudad, y son 
pocos los que cumplen la orden de lle
var si(cneiesas, antes por el conJrario 
sus conductores parece que. se recrear� 
en soltar los escapes para producir ma
yor trepidación. 

-Diariamente 3on coñducido.s al rio 
tro::o

. 
comprendido entre los puentes det 

Portillo Y San Francisco, manadas de 
cerdos que remueven. el agua de las �harcas e:i:istentes por efecto del e�ti<&

¡e, produciendo emano:ciones peligr'osaa 
para la salud pública. 

.No es nuestro ántmo denunciar a na· 
dte, pero en bien del vecindario hace� 
mos presente al Sr. Alcalde que haría muy bie'! con

. 
atender las quejas e:i:

puestas •. tmponieadQ sancionrs (1 los que 
con�r��ienen las ordenanzas U las dis
p�siciones gubernativas. ¿Seremos aten
didos' 

•••• 111 ..... � ........... , 1 Sfi v�'P�111 11u•x "" 1 , 



did¡ida por .. pi'OfeMta 
5,norlta Josefina Franco T rallero 

Blr .... �Waia 'Wi �� e ooa
f'eccionar toda claee de ropa blanca 1 
de color. 

La Seo, n.º 1.-2.0.-Barbastro 

Academia López • Castiella 
Costa, 2 y 4.-BARBASTRO 

Preparación para las oposiciones a 
los cuerpos de Correos y Telégrafos. 
Contabilidad mercantil y carrera& ca
peciales. 

Qaeda abierta la matrícula desde el 
día l . 0 de octubre, para la próxima 
convocatoria de Correos y Telégrafos. 

En breve se anunciará también con
vocatoria para cubrir plazas de auxi
liares femeninos de Correos. 

Pidanse informes a los Sres. López 
y Castiella en las oficinas de Telégra· 
fos y Correos respectivamente. 

"I 

.. REGALO .. 

2.000 ptas. que pueden convertirse en 
· 15.000.000 de pesetas 

(quince millones) 

.:Cada cliente, al hacer efectiva la fac
tura, recibirá, como obsequio, una par
ticipación del núm. 26 392 de la Lo
teda Nacional del sorteo de Navidad 
de este año. 

Compra�venta de Automóviles y 
Camiones. 

Accesorios, Neumáticos, Taller de 
reparaciones. 

Automóviles de alquiler. 

Garage COLL 
BARBASTRO 

'releí. 46 y 47 

SE VENDE 
un olivar en el término municipal de 
esta ciudad, en la partida llamada «La 
Jarea• 

Para informes, Santa Lucía, n,º 38. 

• VENTA• 
En dos mil pesetas, se venden todas 

las tejas y ladrillos de la fábrica de don 
Jaime Dalmau, resultaado a menos de 5 
centimos cada pieza. 

También se venden, junto o por se
parado, bocoyes, pipas, portadoras, 
prensas y una tartana de gran lujo. 

Además se venden o alquilan, juntos 
o aparte, dos amplios locales, propios 
para almacenes o industrias, con porta
das para entrar vehículos de tracción 
mecánica y capacidad el uno, para cua
tro camiones, y el otro para uno o dos 
coches. 

Darán razón: Tallada, 7.-Barbastro. 

Traspaso 
Por defunción de D. Clemente Barrio, 

se traspasa el comercio de �omestibles 
y ultramarin?s, d� su propiedad, con 
todas las ex1stenc1a. 

Para tratar en el mismo comercio, 
San Ramón 2o, (antes Fustería). 

SE VENDE 
Dos mostradores y una estantería, 

propios para comercio de ultramarinos, 

en buen estado. 
Darán razón, en la imprenta de este 

semanario. 

·--·-

es teta vu.eatr11 casa 
la mística cbJ.da4; 
del Ebro las corrientes 
la beeqJ al� 
de Espa� loa alllOl'e& 
besándola le dan 
y dfcenle orgullosas 
en f érvtdo cantar: 

«Viniste a las llanuras 
¡oh Madr.et de Aragón 
a ser de nuestras almas 
el verdaderQ sol. 
Vos, faro de esperanza 
de nuestra Patria sois, 
Maestra la más noble 
de nuestra fe sois Vos. 

«Mis aguas son emblema 
de Ja piedad filial 
con que los españoles 
veneran tu Pilar. 
En procesfdn eterna 
acuden a tu altar 
y besan tu columná 
y el corazón te dan. 

«Al veros levantada 
cual símbolo de paz 
en medio de esta tierra 
que siempre os fué leal, 
parécenos que ufana 
diciendo al mundo estáis: 
Mi trono está en España, 
España es mi heredad». 

María, Reina amada, 
aquí en este Pilar 
pusisteis vuestro trono 
de gracia y de piedad. 

Mosén Felipe Corel/a 

·Noticias 
koeates y �egiocal•• 

���� ..... �· �!.s!d·· de ...... 

��ñfJ.2r.B:IA �. de María, 
"" Ja maiaaa, a lu ocho, mita de .._ 
mtaaióa general, coa plúica, f'eryoriaee 
y motetee. 

811 la •olemnldad iaupral del Cano �itd d� la UaívVlidad de Mar
cia, nueatro ilaatre paiuno el Dr. don 
Nicolás Sant� de.Otto y Escudero, tuvo 
a ea cargo el diecano el� apertura, di
sertando con eu habitual y brillante 
elocuencia sobre él tema «Valor jurí
dico y social det nombre en aue divereae 
maoifcstaciooett•, que fué premiado CÓD 
el aplauso y felitación de laa doctas 
personas que formaban el numeroso 
auditorio. 

Con grao complacencia b.emoa leido 
en varios periódicos, los más encomiás
ticos juicios respecto al trabajo de tan 
culto barbastrense, a quien una vez más 
tenemos el gusto d1.: felicitar por tan 
señalado triunfo. 

��----· .. ----� 

L� Asociación Nacional de Olivareros 
de España ha publicado una nota esta� 
dística de la exportación de aceite es
pañol¡ resultando que en agn<1•0 último 
se han exportado 5,588,953 kilógramos 
más, que en igual mes de 1927; y en los 
ocho meses primeros dtl presente, 49 
millones de kilos mas, que en el mismo 
periodo de tiempo del anterior. 

·-------

Después de brillantes exámenes h a  
terminado la carrera de Perito mecánico 
en la Escuela Industrial de C�rtagena, 
Ruestro amigo y paisano D. Santiago 1 Fillat Bis1uer. 

Felicitamos al nuevo PerÚo mecánico, 
, y a aus padres, deseando que obtenga 

muchos éxitos en el ejercicio de su pro-
fesión. 

l. En las próximidades de esta ciudad, 
camino de Ccstean, ha fallecido repen
tinamente t:sta maña11a1 la vecina de di
cho pueblo, Eulalia Salaaiero. 

' Avisado el Juzgado, se ha personado ¡ para proceder al levantamiento del ca
dáver. 

---..-- ---

¡ 
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REGLAMENTO 
DE 

mR�U�n�mH URHHR � IHIHURBDHD 
EDICION OFICIAL 

t De venta: Imprenta SANTAMARlA 

A M dlea !y iMdia, mila mátacfa a 
grande orq ueeta y panegírico por el 
Padre orador de la novena. . 

A lae cinco de la tarde, terminación 
de la novena, con besamanos y dietri
bucióo de recordatorios. 

Día 22, a lu nueve, solemne íuneral 
para todoe loa Archicofrades fallecidos. 

----�� ..... ._._ 

La Archicofradía de Hijas de María 
celebrará, mañana 14, segundo domin
go de me1, loe cultos reglamentarios co 
honor de au Madre Inmaculada en la 
iglesia del Colegio de San Vic�nte de 
Paúl. 

Por la mañana, a las ocho y media 
misa de comunión general y por la tar: 
de, a las cuatro y media, ejercicio devo
to de la Visita a la Virgen, con ser
món. 

.....:....;..o,, ........... __ � 
Los dias 17, 18 y 19 del actual y hora 

de las ocho de la mañana, el ilustrísimo 
y Rvmo. Sr. Obispo de la diócesis cele
brará en el altar de la Asunción (Cate
dral), el santo sacrificio de Ja misa en 
�ufragio del alma del Ilmo. y Rvmo: se
nor. D. Emilio Jiménez (q. e. p. d.), 
Obispo que fué de esta diócesis. 

Durante la misa, distribuirá a los fie
les la sagrada comunión. 

Si por motivos ajenos a la voluntad 
d�l Prelado, fuese imposible cumplir su 
piadoso deseo en los días señalados lo 
realizará el primer día hábil más prÓxi
mo a los ya anunciados. 

-�--� ....... __ ___ 

De soeied&d 
-Han llegado: 

. 
D.e F�ente-A�amo (Murcia), nuestro 

d1stmgu1do amigo don Jaime Lasala, 
abogado y notario electo de Olot con 
su señora doña Trinidad Palá e hijos. 

De Anciles, don José M.ª Español 
propietario de dicho pueblo ::on s� 
señora doña Asunción La-Pl�na v fa-
milia. 

· 

De Madrid, nuestro amigo don José 
Miralbés Sanz. 

-Rectificando una nota de nuestro 
penúltimo número, hemos de consiv nar: . • o que nuestro amigo y paisano don Fer-

Suscripción para los damnificados en 
1 ...... --� 

na�do M. Plana! iba en su viaje acom
panado de. su senora, y no de sus hijos, 
como equivocadamente dijimos con
fundiendo su nota con otra¡ io que 
gustosos rectificamos rindiendo culto a 
la verdad. 

las catástrofes de Madrid y Melillla. Comandancia de obras, reserva y 
1 Parque de Ingenieros de la QuinPesetas f 

ta Región. 
-Han regresado: Sociedad «Nueva Dalia» 10'00 Debiendo ejecutarse por destajo la 

Empleados Banco Hispano Ame- obra comprendida en el «Presupuesto A Valencia, la señorita Asunción 
Pinillos y Blanc. ricano 

Ilmo. y Rvmo. Sr. Obispo 
Empleados Registro de la Pro

piedad y señor Registrador 
Ilmo. Cabildo Catedral 
RR. PP. Misioneros 
La «Fraternal Barbastrense» 
Almacenes S. Pedro (empleados) 
Juzgados de Instrucción y l.• 

Instancia y empleados 
Seminario Conciliar, alumnos y 

directores 
Escuelas Pías, padres y alumnos 
Sociedad «Juventud Mercantíb 
D. Valentía Maillo 
� Bienvenido Pardina Paul 
» Juan Antonio Ferrando 

13'75 . de l:Onstrucción de un local para insta-
50'00 lación de un lavadero mecánico en el 

Cuartel General Ricardos, de Barbastro� 
se anuncia por el presente para que pue-

2ó'00 1 dan concurrir al concur�o todos aque-
40•00 t llos que lo deseen. El tipo límite de li-
10'00 citación será el del importe del presu-
10'00 puesto, y las obras a ejecutar, las com-
41,00 prendidas en el mismo. El pre&upuesto 

está de manifiesto en el tablón de Edic
tos de la Alcaldía de Barbastro. Los 

12'50 pliegos se pretentarán en sobre cerrado 
en la Comandancia Militar de Barbastro, 

25 • 00 el día 16 hasta las diez de la mañana. 
25'00 
68•00 

Zara�·oza 9 octubre de 1928. 
El Coronel Ingeniero Comandante, 

LEON SANCHEZ 

A .Mallorca, nuestro tstimado amigo 
y paisano D. Carios Blanc Blecua ins-, . . 
pect�r �ecmco del timbre de aquella 
prov10c1a. 

A Madrid, el Dr. D. Octavio Mateos 
concejal del ayuntamiento de la Corte: 
con su señora doña Rosario Barón e 
hijos. 

A la misma capital, nuestro apre
ciado amigo don Manuel Raso. 

De Barcelona, don Francisco Pascáu 
diputado provincial, con su señora doñ� 
Consuelo Olivés e hija Consuelito. 

De Segovia, doña Luisa Rámiz de 
Paúl. 2'00 

l '00 
2'50 

• De Madrid, doña Felisa Gómez, viu-
Retigiosas da de Cancer, con su hijo Ernesto. . . . . r A Bilbao, don Eduardo Lafarga Ar-

�n el sorteo de 11 de octubre, de la 
Cruz Roja, ha correspondido a la Ad
ministración de Loterías de Barbastro 
en el n.º 28212 la cantidad de 15.000 
pesetas. 

Se cree está distribuido en décimos. 

D1s tnbuc1on de los cultos de la� �ua- carazo, con su señora doña Presenta
renta Horas durante la semana prox1ma: ción Fómez Fantova e hijas 
los cultos de tan piadosa Congregación t · 

serán: durante toda la semana, en la 
iglesia de los RR. PP. Misioneros, coin- HERRAJ . 
cidiendo con los cultos de la novena al . carbonizado, sin 
Ido. Corazón de María. 

1 
Í f . h 

---···----

El pedrisco que el domingo 30 del 
pasado, tantos perjuicios causó en mu
cha parte de nuestros términos, ha sido 
el motivo que ha obligado a los labrado 
res a anticipar las operaciones de la ven
dimia, que desde mediados de la sc:mana 
anterior vienen afectuando con regu
laridad. 

El mencionado pedrisco tiró el escaso 
fruto de los olivos y estropeó las uvas, 
alcanzando además de oucetr� monte 

u o 01 umo. 
��--.. ...... ----

Hoy ha dado comienzo la solemne no- . CARBON fuerte, carrasca 
vena al Inmaculado Corazón de María • 
que los PP. Misioneros, Archicofrades y l Venta: 
Asociados a la Visita Domiciliaria le de-
dican en la forma siguiete: 

• Almacén tle LUIS ALFOS Por la mañana todos los días a las 
siete y media, ex1posición de S. D.M., 
misa con rosario y ejercicio de la novena. Costa, 9.-Barbastro 

Por la tarde, a las cinco, función de la 
novena con exposición de S. D. M. y 
ricrmqn c¡uc �dic�rá el R. P. Prudcn�io IMPRENTA �AMARJA.-BAA8AST&10.. 



En 
üTJERIALES DE UMUTA . 

DEPÓSITO DE LA CASi\ 

Batieras, Lavabos, 
• • • • • • •  -

Waters Bidets, Baftos de pies, Ba ftos de asien to, de Loza i nsJesa y del pafs, de la  clase primera Y sarantizada. 
. ' 

Propietarios, antes de comprar strvanse visitar esta Casa o pedir precios. 

:_ ___ __:C�-�-�-�-�l�l�O.�C=•=•:.:l•�·�·=ª�'�·=n..:.:t•:.:•:....::•:..:·���-...:....-�:,.;;.).-_B�•-R_B_A_•_T __ , R_o_ ............ ..__.._ --.J.. 

C2HPll LBll HUI 1 RAf AEi. GIL SAl\leHIS ALMAC� �� !'UEBLES 
CLASES LITÚRGICAS 

G A lt A N T I Z A D A S 1 FÁBRICA D.E VELAS D1C OBRA 
i �--- MARIANO PUERTAS 
Elaboración au·tént ica según el últ imo res.;ri pto 
de la Sagrada Congregación de R i tos, cuyo sel lo 

de gara n t ía ostenta cada vela de las clases 
MISA y MANil"I ESTO. 

Clase lisa. . . . 60 par 100 cera para las dos telas de la lanta lisa. 

Martfnez Vargas, 2 y Argensola, 1 1  
(Entrada al puente del Portillo) 

El ..a. R. El .a. & T R. <>  

Marca registrada , laniliastu. 30 per 100 , , , demás telas del litar. 
Sección especial en dormitorios fantasía. completos. desde 350 a 1 .500 peseta•• 

en el almacén que esta casa dispone en la misma calle Argeneola, n.• 35. 

A (V 1 • ) T1l11ra•a1,. S L�F� CIL JATIV a enc1a T1111 ..... ,.i 
Venta de la acreditada máquina para coser y bordar de construccióa alemana 

marca GRITZNER. a precios sumamente económicos. EXPORTACION A PROVINCIAS Y ULTRAMAR 

cuenta :orriente con los.Bancos:Hispano'.Americaoo y Español de:Grédito.-Ja\iva 
- -- --
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COMP A Ñ Í A  TRAS A T LÁ N T I C A  
V 

SERVICIOS DIRECTOS 
Lineal a Cuba Méj i co , 

Ser'l>'icio mensual saliendo de Bilbao el día 
!6, de Santander el 19, de Gijón el 20, de Co· 
rufta el 2 1 ,  para Habana, Verecruz y Tampico. 
Salidas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 
de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander. 

Li nea aPuerto Rico, C u ba 
Venezuela-Colo m bia y Pacifico 

Ser\.'lclo mensual saliendo de Barcelona el 
dla 10, de Valencia el 1 1 ,  de Málaga el 1 3  y 
y de Cád1z el 15,  para las Pelmas, Santa Cruz 
de Tenerife, Se11ta Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, La Guayra, Puerco Cabello, Cu· 
ra�ao, Sabani l la , Colón , y por Canal del Pana
má para Guay aquil, Callao, Moliendo, Arica, 
!quique, Antofagasta y Valparaiso. 

Linea a F l l l p l nas y puertos de C h i na 
y Japón 

Siete expediciones al  año saliendo los bu· 
ques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cádiz, Car· 
ta¡¡ena, Valencia, Bar-celona, Port Said, Suez, 
Colombo, ingapore, Manila, Hong·Kong, Shan· 
gha1, Na¡¡asaki, Kobe y Yokohama. 

Li nea a la Argentina 

Ser\.'lcio mensual saliendo de Barcelona el 
día 4, de Málaga el 5 y de Cádlz el 7, pdra 
Santa Cruz de Tenerife, Monte'l>'ideo y Bue
nos Aires. 

Coincidiendo con la salida de dicho vapor, 
lle1ta a Cadiz otro que sale de Bilbao y Santan
der el día último de cede mes, de Corufta el día 
1, de Villagarcfa el 2 y de Vi510 el 3, con pasaje 
y carga para la Ar51entina. 

Linea a New-York, C u ba y Méj i co 

Ser\.'lcio mensual saliendo de Barcelona el 
día 25, de Valencia el 26, de Málaga el 28 y de 
Cádiz el 30 para Ncw· York, Habana y Veracruz. 

Linea a Fernando Póo 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el  
d1a 1 5  para Valencia, Alicante, Cádiz, Las Pal· 
mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la 
Pelma, demás escalas intermedias y Fernando 
Póo. 

Este serJicio tiene enlace en Cádiz con otro 
vapor de la Compailla que admite carga y pasa· 
je de los puertos del Norte y Noroeste de Es
paña para todos los de escalas de esta linea. 

A V I S O S  I M P O R T A N T E S  
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuclta.-Preclos convencionales por camarotes cspeciales.-Los vapores tienen 

Instalada la tcle¡¡raría sin hilos y aparatos para señale& submarinas, estando dotados de los más modernos adelantos, tan• 
to para seguridad de los viajeros como para su roniort y agrado.-Todos los vapores tienen médico y capellán .  

Las comodidades y trato de que Jisiruta e l  pasa1e d e  tercera, se mantienen a l a  altura tradicional d e  la Compail(a 
Rebaja. en los fletes de exportación.-La Compaii!a hace reoajas oe 30 por 1 oo en los fletes de determinado• 

artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el Scrricio de Comunicaciones l\1ar(timas, 

S E R V I C I O S  C O M B I N A D O S 
Esta Compatl(a tiene establecida una red de servicios combmados para los principales puertos, servidos por 

Hncas regulares, que le permite adm1ur pasa¡eros y carga para: 
Liverpool y puertos Jet .'dar Bl1uco y Mar Jcl Norte.-Zanzibar, Mozambique y Capetown.-Puertos del Asia 

Menor, Golfo Pérsico, India, Sumaua, ava y Cochincbina.-Australia y Nueva Zalandia.-Uo Ilo, Cebú, Port Arthur 
y Vladivostoc1<.-New Orleans, Savannah, Charleston, Gcorgetown, Baltimorc, Filadellia, BoSton, Quebcc y Montreal. -Puenos de América Central y Norte América en el Pacifico, de Pana.mi a San Francisco de California.-Punta 
A.. enas, Coronel y Valparaiso por el Estrecho de Magsllanes. 

S E R V I C I O S  C O M E R C I A L E S  
La Sección que para estos servicios tiene establecida la Compañia, se encargará del transporte y c:r.bibición en 

Ultramar de los Muestrarios que le sean entregados a dicho objeto y de la colocación de los articulos, cuya venta 

como ensayo, desean hacer los exportadores. 

� - , l�enora . .•• 

Si sus vestidos, los de su esposo 
o de sus h ijos, se han deteriorado, 
se han manchado, o su colorido 
es an tiguo . . . . .  NO SE EXPONGA 
a en trega rlos a q u ienes, si n ele
men tos, n i  práctica suficiente, d i· 
cen hacerlo m u y  barato . . . . . . . . . . . . 
ANTES vea la  n ueva ta rifa de !a 

Cin t o rtría dt. 
Polo, dt Dntu 
cu yos perfeccionami en tos , reco
nocidos desde hace más de medio 
siglo, gara n tizan la elega ncia v 
sol i dez de los trabajos. 

• 

Comparad los precios J la pertmi 
�.,im 
.. UCt Ttlift 

- -
Pesetu Pcoet111: 

Traje com pleto caballero 8 16 
A m erica n a  > 4 7 
Pantalón > 3 5 
Abrigo • 7 16 
Vestido Mñora, lana.  . . 6 8 
Falda » corriente . .¡ 6 
Toq u i llas lana, desde . • 2 2 
Manto n es señora, abr igo • � '7 
Abrigos d e  señora . . • 7 1 1  

NOTA: Lás prendas q u e  han 
de sufrir  decoloración y n uevo te· 
ñ.ido tendrá n  el au mento del 1 0  º1, 

Representante en Barbastro: 
Don J .  Crtsóstomo Lo pez 

Coso, 18. 

BANCO DE CREDITO DE ZARAGOZA 
Estableci m iento fu ndado en 1 84 5  = Plaza de San Fel ipe,  núm.  8.-Zaragoza = Apartado en Correo�, nóm.  3 1  

e Lf�]'['f�S ®iQ I}l�OSICIO��s �]'[ }Jr�>r@�ICO Co]'J I]'['t�i\1Qa 

B l En las I m posiciones a plazo fijo de un año. . a razón de 4 'ºr ciento los tipos Oe interés que abona este aneo, son: En las I mposic�ones a pl azo ftjo de seis meses a razóD de 3 %por cien to
. 
anual 

_________________ K_n_1_as_1m_p_o_s_1c_1o_n_e_s_
a_vo_

1
_

u
_n_

ta
_

d_ • . , , , • a razón de 2 % por ciento anual 

cu.en. 'tas oorr1e:n. "tea para. d.:1 spo:n.er a 1a. v1&'ta, <1.eve::naa:n. i � per 100 de 1n:te:r6-
Préstamas � descuento• 

Pr�talll� con firmas, sobre Valores, con monedas de oro, sobre Resguardos de imposiciones hechas en esae Banco; 
DESCUENTO Y NEGOCIACIÓN DE LETRAS Y EFECTOS �OMERCIALES 

_ ______.,�-�-�������-��� ®�ílÓ$I>fO$ �]'[ ClJ$'tOTlI@ 
.. ,. 1 "* �· FODdOI p6bliQOI - Pato de Cupoa•• - Canu 
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